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EXPEDIENTE No: 1 89511 2 
INICIADOR: ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO 
EXTRACTO: S/ REGLAMENTACION LEY PROVINCIAL No 2651 - AREAS 
PROTEGIDAS.- 

Seííor Secretario General de la Gobernación: 

Visto el proyecto de decreto reglamentario de la 

Ley No 2651 - Estableciendo los criterios generales de conservación, ordenamiento y manejo de 

Áreas Protegidas, este Órgano Consultivo advierte que se han contemplado las observaciones 

formuladas en el Dictamen ALG No 14 111 2 obrante a fs. 45/46. 

No obstante ello y a efectos de compatibilizar el 

texto reglamentario con las disposiciones del artículo que se reglamenta, mantiene el criterio 

vertido a fs. 46 en relación al artículo 35 proyectado. 

Habiendo realizado el precedente análisis técnico 

jurídico y sin perjuicio de la observación apuntada, este Órgano Asesor entiende que una vez 

efectuada la correspondiente corrección ortográfica y gramatical, correspondería la prosecución de 

las presentes actuaciones. 
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